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La experiencia adquirida aconseja introducir modificaciones 
con objeto de lograr una mayor agilidad en- el funcionamiento 
de las Comisiones Nacionales de Estimación, que a su vez son 
necesarias para adaptar las diferentes representaciones de los 
sectores implicados a los principios de libertad sindical estable
cidos por la Ley 19/1977, de 1 dé abril.

Por todo ello, este Ministerio, a propuesta conjunta de las 
Direcciones Generales de la Producción Agraria y del Instituto 
de Relaciones Agrarias, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los artículos tres, veintiséis, veintiocho y veinti
nueve, del Reglamento General del Registro de Variedades Co
merciales del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vive
ro, aprobado, por Orden de 30 de noviembre de 1973, quedan 
modificados con arreglo a la siguiente redacción:

«Artículo tres. A propuesta de la Junta Central del Institu
to Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, en lo sucesivo 
«Instituto», elevada por la Dirección General de la Producción 
Agraria, se dictarán, por el Ministerio de Agricultura, los Re
glamentos de Inscripción correspondientes a cada especie, gru
po de especies o grupo de cultivares que fijen las condiciones 
y modalidades que han de cumplirse para que una variedad 
pueda ser inscrita en él Registro de Variedades Comerciales.

En el momento de la publicación de cada uno de los citados 
Reglamentos de Inscripción quedará automáticamente abierto 
el Registro para la especie, grupo de especies o grupo de cul
tivares a que se refiere.»

«Artículo veintiséis. Para facilitar las misiones de la Comi
sión Técnica y Legislativa constituida en el seno de la Junta 
Central del Instituto, se crearán, Comisiones Nacionales de Es
timación para cada especie, grupo de especies o grupo de cul
tivares, que tendrán como misión fundamental la elaboración 
de los informes relativos a inclusión de variedades en el Re
gistro.

Estos informes estarán basados, por una parte, en los datos 
aportados por el personal técnico del Instituto o de otros Orga
nismos en los casos en que se haya establecido previamente 
algún Convenio de colaboración y, por otra parte, en las vi
sitas e inspecciones que los miembros de las mencionadas Co
misiones hayan efectuado a los distintos campos de ensayo du
rante los años en que la variedad o variedades, objeto de ins
cripción, han sido estudiadas.

Los informes elaborados, se elevarán a la Junta Central en 
pleno o a la Comisión Técnica Legislativa.»

«Artículo veintiocho. En cada Comisión Nacional de Esti
mación actuará como Presidente el Director del Instituto y 
como Vicepresidente el Subdirector Técnico de Laboratorios y 
Registro de Variedades Comerciales y Protegidas del Instituto, 
y serán Vocales los siguientes miembros:

— Dos representantes del I. N. I. A., nombrados por el Pre
sidente de dicho Organismo.

— Un representante de la Administración, perteneciente a 
Organismos que intervienen en la comercialización de los pro
ductos finales del material vegetal, designado por el Director 
general de la Producción Agraria, a propuesta del Presidente o 
Director de los Organismos que representan.

— Dos representantes de los obtentores privados nombrados 
por el Director general de la Producción Agraria.

— Un representante de los Organismos del Estado, obtento
res de variedades, nombrados por el Presidente o Director de 
dichos Organismos.

— Dos representantes de los productores del material de 
multiplicación, expertos en la especie, grupo de especie o grupo 
de cultivares de que se tráte, designados por el Director gene
ral del I. R. A.

— Un representante de los agricultores usuarios de las se
millas y plantas de vivero, designado por el Director general 
del I. R. A.

— Dos representantes de los utilizadores de los productos ob
tenidos de dichas semillas y plantas de vivero y que interven
gan en la comercialización e industrialización de aquéllas, 
designados por el Director general del I. R. A., entre expertos 
de la especie, grupo de especies o grupo de cultivares que se 
trate.

— El Jefe del Registro de Variedades Comerciales y de Va
riedades Protegidas y dos funcionarios del Instituto .nombra
dos por el Director del mismo.

— Además actuará como Secretario de dicha Comisión un 
funcionario del I. N. S. P. V. adscrito al Registro de Varieda
des Comerciales y Protegidas designado por el Director del Ins
tituto.

Las Autoridades u Organismos que designen a los Vocales, 
antes mencionados, designarán, asimismo, los suplentes co
rrespondientes.

E] Presidente y el Secretario de la Comisión serán sustitui
dos, respectivamente por el Vicepresidente y por .el funcionario 
del Instituto que designe el Director del mismo.

Podrán también ai istir, con voz, pero sin derecho a voto, 
aquellas personas de reconocida competencia en la especie,

grupo de especies o grupo de cultivares a que se refiere la Co
misión y que sean invitados por el Presidente.»

«Artículo veintinueve. Si por iniciativa propia, o solicitud 
razonada de tercero, el Presidente de una Comisión estimase 
que existe incompatibilidad en algún miembro de la misma, 
ordenará la sustitución del mismo por el vocal suplente, y si la 
incompatibilidad afectase a ambos, solicitará' que se efectúen 
nuevos nombramientos.»

Segundo.—Queda modificada, de acuerdo con la presente, la 
Orden de este Departamento de 30 de noviembre de 1973 y 
cuantas disposiciones de igual o inferior, rango se opongan a 
la presente "Orden, que entrará en vigor ál día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de septiembre de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

'Ilmos. Sres. Directores generales de la Producción Agraria y del
Instituto de Relaciones Agrarias.

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

25901 ORDEN de 15 de octubre de 1979 sobre liberaliza- 
ción de precios del cinc, cobre y estaño.

Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 20 del 
Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en 
materia de precios, y previo informe de la Junta Superior de 
Precios y aprobación de la Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se excluyen de la relación de precios comunicados, 
siéndoles aplicable lo dispuesto en el artículo 8 del Real De
creto 2695/1977, de 28 de octubre, los siguientes productos:

— Cinc.
— Cobre.
— Estaño.

Segundo.—La presente disposición entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1,5 de octubre de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmos, Sres. Subsecretario de Comercio y Subsecretario de Mer
cado Interior.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25902 REAL DECRETO 2499/1979, de 19 de octubre, por 
el que se modifican determinados artículos del 
Real Decreto 3032/1978, de 15 de diciembre, sobre 
reestructuración de la Comisión Interministerial 
para el Estudio de los Problemas Derivados del Con
sumo de Drogas.

Los cambios introducidos en la estructura de Departamentos 
de la Administración Central por el Real Decreto setecientos 
ocho/mil novecientos setenta y nueve, de cinco de abril, así 
como las modificaciones orgánicas acordadas para algunos de 
dichos Departamentos, obligan a acomodar a la nueva confi
guración orgánica resultante las normas que regulan la com
posición de los Organos de la Comisión Interministerial para el 
Estudio de los Problemas Derivados del Consumo de Drogas, 
establecida mediante el Real Decreto tres mil treinta y dos/mil 
novecientos setenta y ocho, de quince de diciembre, lo que da 
ocasión para incorporar a la Comisión representaciones que su 
propio funcionamiento ha revelado necesarias.



En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Se
guridad Social, previa aprobación de la Presidencia del Gobier
no y deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Los artículos segundo y cuarto del Real 
Decreto tres mil treinta y dos/mil novecientos setenta y ocho, 
de quince de diciembre, sobre reestructuración de la Comisión 
Interministerial para el Estudio de los Problemas Derivados 
del Consumo de Drogas, quedan redactados en los siguientes 
términos:

«Artículo segundo.—Uno. La Comisión Interministerial esta
rá presidida por el Secretario de Estado para la Sanidad, siendo 
Vicepresidentes primero y segundo, respectivamente, los Subse
cretarios de Sanidad y Seguridad Social y de Interior, y for
marán parte de ella los siguientes Vocales, que deberán tener 
categoría de Director general: Tres representantes del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social; dos representantes de los 
Ministerios de Hacienda, Interior y Cultura; un representante 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia, Defensa, 
Educación, Trabajo, Industria y Energía, Comercio y Turismo, 
Agricultura, Administración Territorial y Universidades e In
vestigación. Igualmente formarán parte como Vocales un re
presentante del Instituto Nacional de la Salud, del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales, de la Cruz Roja Española, del 
Instituto de Criminología de la Universidad Complutense de 
Madrid y el Presidente del Consejo Superior de Menores.

Dos. La Secretaría de la Comisión Interministerial será 
desempeñada por un funcionario designado por el Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, que proveerá los medios persona
les y materiales necesarios para el funcionamiento de dicha 
Secretaría, dentro de los créditos vigentes y sin que exista 
incremento en el gasto público.»

«Artículo cuarto.—Uno. La Comisión Permanente estará pre
sidida por el Subsecretario de Sanidad y Seguridad Social y 
compuesta por dos de los- Vocales representantes del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, uno de los cuales actuará como 
Vicepresidente, y por uno de los Vocales los Ministerios del 
Interior, Justicia, Educación, Cultura y Universidades e Investi
gación, así como por los representantes del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales, del Instituto Nacional de la Salud, del 
Instituto de Criminología de la Universidad Complutense de 
Madrid y de la Cruz Roja Española. Podrán formar parte 
de la Comisión Permanente aquellos funcionarios y expertos 
que designe el Ministro de Sanidad y Seguridad' Social, por 
propia iniciativa o a propuesta de la Comisión Interministerial, 
sin que en ningún caso exista incremento en el gasto público.

Dos. Actuará como Secretario de la Comisión Permanente 
el que lo sea de la Comisión Interministerial.»

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JÜAN ROVIRA TARAZONA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25903 ORDEN de 8 de octubre de 1979 por la que se 
nombra funcionaria del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
doña María del Pilar Beca Beca.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
octubre) se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar, por cumplir los requisitos establecidos en 
el Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, no figurando entre ellos 
doña María del Pilar Beca Beca, que se hallaba en la situación 
de excedencia voluntaria.

Justificado que en aquella fecha cumplía la interesada con 
los requisitos establecidos por el apartado a) del número 1 del 
artículo 2.° del Decreto-ley citado,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:

Primero.—Nombrar funcionarla del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a doña María 
del Pilar Beca Beca, nacida el 23 de diciembre de 1935, con 
efectos administrativos y económicos de la fecha de su posesión 
del destino que se le asigna, inscribiéndola en el Registro de 
Personal con el número A02PG012759.

Segundo.—Adjudicarle destino, con carácter provisional, en 
el Ministerio de Comercio y Turismo (Secretaría de Estado de 
Turismo). Madrid, con obligación por su parte de participar 
en los concursos de traslados que se convoquen por la Presi
dencia del Gobierno para provisión de vacantes correspondien
tes al Cuerpo expresado, al objeto de obtener destino con ca
rácter definitivo.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo ante la Presidencia -del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de octubre de 1979.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la Administra
ción Pública, Sebastián Martin-Retortillo Baquer.

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Director general
de la Función Pública.

25904 ORDEN de 17 de octubre de 1979 por la que se 
dispone la baja en el Ministerio de Economía del 
Capitán de Ingenieros don Máximo Marlasca Peña,

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 172), y por cumplir la edad regla
mentaria el día 18 de noviembre de 1979; causa baja en dicha 
fecha en el Ministerio de Economía (Delegación del Instituto 
Nacional de Estadística en Guadalajarg) el Capitán de Inge
nieros don Máximo Marlasca Peña, que fue destinado por Or
den de 29 de septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Esta
do» número 236).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1979.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Economía.

25905 ORDEN de 17 de octubre de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Teniente Coronel de 
Infantería don Basilio Cabrera Rodríguez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Teniente Co
ronel de Infantería don Basilio Cabrera Rodríguez, en situa
ción de retirado voluntario por Orden del Miiiisterio de Defen
sa número 14933/235/79, y en Ja actualidad destinado en el Mi
nisterio del Interior (Gobierno Civil de Las Palmas), en súplica 
de que se le conceda la baja en el citado destino civil, consi
derando el derecho que le asiste y a propuesta de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo soli
citado por el mencionado Teniente Coronel, causando baja en 
el destino civil de referencia con efectos administrativos del 
día 1 de noviembre de 1979.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1979.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Al
varez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.


